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Bogotá D. C., 20 de septiembre de 2022 

 

Da cuenta el Despacho, que en auto precedente se requirió a la parte actora para que allegara la 

liquidación de acreencias laborales que acreditan las sumas que adeuda la sociedad FULLER 

MANTENIMINETO S.A.S. para lo cual en la fecha allega misiva con dicho documento.  

 

Así las cosas, previo a adoptar alguna decisión el Despacho ordena poner en conocimiento al la 

sociedad accionada la liquidación allegada por el accionante que se encuentra visible en el archivo 

digital (38AportaLiquidaciòn.pdf), para que en el término de 2 días hábiles se manifieste sobre 

lo propio. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 2021-264 Pedro Julio Daza al cual podrán 

acceder directamente desde los correos proporcionados.  

 

Informar a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán tramitarse por medio 

del    correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que se 

alleguen por escrito.  

  

Publíquese esta providencia en la página de la Rama Judicial e infórmese a las partes sobre la 

forma de consultar la misma.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,   

  

  

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
  

Firmado Por:

Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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